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Señora 

Ramona Margarita Fernandes de Barcia, 

«Ciudad, 

La Junta General de Botica Hermogenes Barcia C. Itd1., en 

sesión de 20 del presente, design a Ud. Presidenta de la Compañía, acor- 

de a las atribuciones contenidas en la Regla 10 de los Estatutos, cuya 

constitución autorizó el Notario Dr. Manuel Medina Vastro, en esdriítura 

pública de 20 d- agosto de 1.975, inscrita el 19 de diciembre del mismo 

año. 

Consecuentemente, Ud. ajustará su ejercielo a lo precep- 

tuado en la regla 11 de los Estatutos, usto es, que durará cuatro años 

en sus funciones y =p apale a la Compañía en los casos en 

que subrogue en su A : » 
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Dra. Mari Bracia Bravo de Altamirano. , 

Directora de la Sesión. 

Declaro que acepto el cargo que se we ha conferido. Guayaquil, lo. de 

abril de 1.976. 
y 

Ramona Sd go de Barcia, 
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Queda inscrito este Mombramenteo a foja 7.910, número 1.814 del Registre Mer- 

cantál 5 anotado bajo el nímere 5.934 del Repertorie, archivindene los 

certificados de Registros 1 Defensa Nacional.» Guayaquil, Abril veinti- 

nueve de mil novecien setenta 1 seis.- El Registrador Mercantil, 

  

     
ABOGADO HECTOR MIGUEL ARCIVAR 
Registrador Mercantil del Calptón Guayaquil 

 


